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ARTÍCULO 2': lmputar la presente designació lapartida correspondiente al cargo de

o por Resolución CS N' 526124 e

SALTA, 15 de maYo de 2026

Expediente N' 12192124.-

vlsTo las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA

SALUD tramita el Óoncurso Públ¡co de Aniecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1)

caroo de Profesor Regular en la categoria de Adjunto con Dedicación semiexclusiva para la

;;d;ri;" nñl¡¡rsránctótt oE señvlclos DE ALIMENTA6IóN - Carrera de Licenciatura

en Nutr¡ción, y;

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumplimentado en su total¡dad las disposiciones establecidas

en el Reglamento de Concurso le Prófesores Regulares, aprobado por Resolución.del Conse,o

Superior-N" 350/87 y sus modificatorias, garantizándo el debido proceso concursal conforme a

los principios de transparencia, igualdad y mérito.

Que el Jurado designado para interven¡r en el presente concurso ha emit¡do su dictamen

en tiempo y forma, recomendanáo por unanimidad la designación de la Lic. soledad Mar¡lina

Elizabet YAPURA en el cargo concursado.

Que,deacuerdoconloprescriptoenelincisob)delArtículo53delReglamentocitado'
el Conséjo óirectivo de la Facúftad dé Ciencias de la Salud, mediante Resolución 11712026-

sAL_UNéa aprobó el dictamen del Jurado y propuso la designación de la referida docente, en

"¡"i"i.io 
de lás atribuciones otorgadas por ;l Artículo 117, inciso 26) del Estatuto Universitario'

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de

Profesores Regulares, la competencia para la designación de los Profesores Regulares

corresponde al Consejo Superior de esta Universidad'

eue, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Un¡versitar¡o y demás

normativa aplicable.

POR ELLO. atento a lo aconseiado por la Comisión de Docencia' lnvestigación y

Disciplina, med¡ante Despacho No 139/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 60 Sesión Ordinarra de fecha 14 de mayo de 2026)
RESUELVE:

ARTicULo 1o: Designar a la Lic. Soledad Mar¡lina Elizabet YAPURA - D.N.l. 27.699.731, en

el cargo de Profesor Regutar en ia Categoria-d-e AdjYll9.9on Dedicación Semiexclusiva para la

á",g"itránOMlÑiSrnÁCrOÑ Oe SfnúCIOS DE ALIMENTACIÓN - Carrera de Licenciatura

en Nutrición - FACULTAD olóreÑcrns DE LA SALUD, a partir de la efectiva toma de

posesión de funciones y por el término de cinco (5) años

Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva

incorporado en el inciso I - planta 99!-q"tto
contemplado en la Resolución CS N" 560/25'

nte de la citada Facultad. Cargo
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ARTicULo 3': Establecer que la docente designada deberá desarrollar sus

en la asignatura objeto del concurso y/o en otra de la m¡sma área disciplin

especialización, las necesidad es de la Facultad y la dedicación asignada,

el Consejo Directivo de la Unidad Académica respectiva

tareas académicas
ar o afín, según su
nforme lo disPonga

ne I de Personal. CumPlido,
ás Asimismo,
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ARTÍCULO 4': Comuniquese a: docente designada y Dirección Ge

remítase a la mencionada Facultad para su conocim¡ento y

publiquese en el Bolet¡n Oficial de esta Universidad
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